
    

REPUBLICA DEL ECUADOR 

SUPERINTENDENCIA DE COMPAÑIAS o 
— o RESOLUCION N* 1319 

-6.A0084 la 
TERESA MINUCEE DE MERA, 

SUPERINTENDENTE DE COMPAÑIAS 

CONSIDERANDO: 

QUE el 19 de junio de 19684 se ha otorgado ante el No- 
tario Segundo del cantón Quito la escritura pública de au- 
mento de capital y reforma de estatutos de "ESACONTROL S.A.*”; 

. QUE el señor don Marco Vásquez, con el patrocinio del 
doctor José Rafasl Bustamante, en 3u calidad de Cerente Ge- 
meral y Representante Legal de la compañía, ha solicitado la 
aprobación de la indicada escritura pública, a cuyo efecto ha 
presentado tres copias certificadas de la misma; 

QUE el Ministerio de Industrias, Comercio e integración, 
medlante Resolución N* 601 de 28% de diciembre de 1977, autoriza 
al señor Ludovico Bedogni Maíani, de nacionalidad italiana, para 
que invierta en el aumento de capital y la reforma de estatutos 
de la compañía; 

QUE el Departamento de Inspección y Análisis ha presen- 
tado el informe favorable N* 5C, DIA, 1A8.84.255 de 1% de junio 
de 1984; 

GUZ el Departamento Jurídico wediante memorando N* DJ-Ch- 
84-244 de 5 de lutio de 1984 ha emitido informe favorable para 
la continuación del trámits, una Vez que considera que se ha 
dado cunplimiento a los requisitos legalas respectivos; 

En ejercicio de las atribuciones que le confiere la Ley; 

RESUELVE: 

ARTICUERO PRIMERO. APROBAR: 3) el aumento de capital de 
P"ESACONTROL S.A.” por (8/. 12'000,000,00) 

DOCE MILLONES DE SUCRES 00/1005, con le cue asciende a. 
(5/. 24'090,000,00) VEINTICUATRO MILLONES DE SUCRES 00/100, 
dividido en 24.000 acejones nominativas y Ordinarias de 
(S/. 1.800,00) un mil sueres cada una; y, b) la reforma de 
estatutos constantes en la referióa escritura. 

ARTICULÓ SECUNDO.- DISPONER que el Notario Segunáo del aan- 
tón Quito tome nota al margen de la ma- 

triíz de la escritura pública que se aprueba del contenido de 
la presente Resolución y siente razón de esta anotación. 

ARTICULO TERCERO.- DISPONER que el Rogistrador Xercantil del 
cantón Quito: a) inscriba la referióa 

escritura pública junto con la presente Resolución, archive 
una copia de dícha escritura y devuelva las restantes con la 
razón de la inscripción que se ordena; Y, b) cumpla las demás 
prescripciones conteniáas en la Ley de Registro. 
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o dos - 

ARTICULO CUARTO. - DISPONER que el Notario Décimo Primero del 
cantón Quito anote al margen de la matriz 

de la eseritura pública de 16 de mayo de 1978 por la cual se 
constituyó la compañía en referencia, que ha procedido a au- 
mentar el capital y a reformar sus estatutos, mediante la es- 
eritura que se aprueba por la presente Resolución y siente 
raztn de esta anotación. . 

ARTICULO .QUINTO.- DISPONER que un extracto de la indicada 
escritura se publique, por una Vez, en uno 

de los diarios de mayor circulación en Quito. Un ejemplar de 
la publicación deberá entregarse a este Despacho, 

CUMPLIDO, vuelva el expediente. 

COMUNIGUESE.- DADA y firmada en la Super> 
intendencia de compañías, en Quito, 2 a pa “ne 

Era 

AÑIAS 

  

Cen esto fezha queda inserita la presente Resslución, baje el 

núnere 85 del Registro Industrial, teme 16.- Se da así eumpli- 

mientes a le dispueate en la misms, de eenformided a ls estable 

22 de aguste de 1975, publicade en     

 


